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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12295/2017 

D1rección de G t 
-es ion E 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017.
de Gasolina a/ P '. b �Penqio 

u hco. 
• Año del Centenar/o de la Promulgación de la Constitución

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos· 

LIC. GUIDO JOSÉ CANTO CAL 
REPRESENT ANrE LEGAL DE LA EMPRESA 
CORPORATIVO GASOLINERO DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E 

Bitácora: 09/DGA0315/03/17
' 

Con referencia al e'scrito sin número de fecha 28 de marzo del ,2017, 1 ingres'ado en esta
Agencia , Nacional de S�guridad. Industrial y de Protec,ción al M�diQ AIT)biente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA) en la misma fech;¼, y turnado. a la Dirección Ge�eral de Gestión
Com�rcial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial; por medio del cual el C. Guido José Canto Cal en su carácter de Representante
Legal.de,la empresa CORPORATIVO GASOLINERO DEL CARIBE, S.A. DE C.V., en lo sucesivo·
el Regulado, por medio ·del cual solicitó el trámite de modific_ación al proyecto der-iominado
"Ampliación y oper�ción de la estación de servicio Nº 12532, Corporativo Gasoljnero del 
Caribe, S.A de C.V. Sucursal Sodzil Norte", ·en lo su(esi.vo el Proyecto,.1;1bicado en.Tablaje
Catastral N

º 38980, de la cau�· 19-Diagonal (Anillo Periférico) por 2o, Colonia Sodzll, Norte,
C.P. 97115; �n.el Municipio de Mérida, Estado de Yucatán. 

r 
. 

Una vez evalua(Ja la in.formación presentada, así como la contenida en el expediente 
}administrativo correspondiente y, 

, . _ ,' CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada i

por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7
MVAG/AVSM 
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la Ag.enda Nnclo11al di! Sc{lluidad lnduml.'11 y 11.! Protl,,:dón ni M,:ol'o Amhknlc 1k.,t Scc,or H'drolall,1,01 tamhlen utiíi1a el acrónimo ·11SEA" 
• , ... .... ,"''• ... ,_ .. ·-�- ., r-- _,., .... ,- ,, • • .. �1.• - •· .. • .1 .,. •..- •• •• • , 

Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI intiso e) de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección af Medio Ambiente del 
Sector Hidrocárburos. · · , 

111. Que en fe�ha 28 de marzo de 2017 el Regulado ingresó el trámite de Modificaciones a
Prqyectos Autorizados en materia de Impacto Ambiental para el Proyecto .

. IV. Que en fecha 24 de julio de 2017 el Regulado ingresó en esta AGENCIA.el trámite de 
Recepción, evaluación y resolución del informe preventivo para el Proyecto con 
ubicación en Tablaje Catastral Nº 38980, de la calle 19-Diagonal (Anillo Periférico) por 
26,·Colonia Sodzil Norte, C.P. 97115, en el Municipio de Mérida, Estado de Yucatán. 

V.' Que mediante oficio N º ASEA/UGSIVC/DGGC/11433/2017 de fecha 15 de ago·sto de· 
2 O 17, ésta AGENCIA _autorizó el Proyecto con motivo del Informe Preventivo 
ingresado por el Regulado.

\ 

VI. Que en fecha 28 de agosto de 2017 el Regulado ingresó un escrito libre mediante el 
cual notifica a esta AGENCIA que es su deseo desistirse del trámite de Modificación de 
Proyecto Autorizado en Materia de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto con
nó.rne[o �e Bitácora 09/.DGA0315/03/17. ·' _ · ;: 

··� r 
·' 

En virtud de lo anterior. y con fundamento en los artículos: 1 º, 2°, 3 fracciones VIII y XI, 4, Sº 

fracción XVIIJ, 7° fracción l. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad, ln"dustrial y de 
Protección al Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburos; 16 fracción X .y 5 2 · fracción II de la 

/ Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5° inciso D fracción IX y 49 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológlco y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 

- Impacto Ambiental; 4º fracción XXVII y 3 7 fracción V del Reglamentp Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión { 
Comercial en ejercicio de sus atribuciones: 

MVAG/AVSM 
Página 2 de 3 

Melchor acampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.nscn.gob.mx 

LJ A[lcncia Naclon�I de StgllfitlJd lndusuial yde Protcttión JI Medio ,\mbi�nt� ,M Settor HidrO(Jrbu,os también utlllra d acrónlmu 'AS(A' 
,, 1-. n.,1.,hrnr. • A,.•nda cfo Scmsrhl><l, En�rs:la y Am�io:11tc" co11,u 11,\ílt d,• su ldc111ldad l11s1i111tion�l 
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R ESU ELV E 

PRIMERO. - SE DA POR CONCLUIDO el trámite Modificación de proyectos autorizados en 
materia de impacto ambiental para el Proyecto, de conformjdad con el CONSIDERANDO VI, 
en términos de los dispuesto por el artículo 5 7 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

SEGUNDO. :z �El. Regulado conserva· su derecho de presentar nuevamente el trámite. 
O•; .. ,. •f :1 • • ti'" (.' 

L ,� • 
• • 

TERCERO.·.:• Archiva(el expedie11te con No. de bitácora: 09/DGA0315/0�/17 comó asunto 
concluiclo,_.de. ·conforr:niaad con ,.er artículo 5 7 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. . · · 

, . .. 
, ·-

CUARTO;· - s.e hace del .. conocimieiito del l_l�gulado, que, cohtra-1� ·pr�sent,e res'olución 
procede el recursc;, de revisión, conforme a lo establecido en el artíéulo.17 6 d,e la Ley General 
del Equi[i�rio EcológiGo y la Protección �I Ambiente. · .• 

t , -:¡ 

QUINTO. - Notificar al c: Guido.José Canto C�l.en su carác�er de Represe�tante Legal de la 
empres? CORPORATIVO GASOLiNERO DEL C!ARI_BE, S.A. O.E e.y, de conformidad �on el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo·.· 

' ,:_ . 

' '· 

A T E1Ñ·'T A M E N T E · 
EL DIRECTOR GÉNERAL 

.:. �ROSAS 
Por un u responsable 'del papel, /as copias de conocimiento de este asunto son remitidos v(a electronica 

' J 

e.e.e. ng. Carlos de Regules Rulz Funes.s Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González Go¡,zález,. Jefe de la Uni,dad de Supervisión, lnspecc 6n y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento, 
Mtro. Ullses Cardona Torres.� Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA,- Para Conocimiento. • • , · 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur/dicos de la ASEA .• Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sorla.• Director General de Supervisión, Inspección y Vigllanc.ia Comerclalde la ASEA.- Seguimiento. 
Bltácora109/OGA031S/03/17. • ' · .,.. ' . 
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